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O N C A R L O S 
POR LA G R A C I A DE DIOS-
Rey de Caftilla , de León , de Ara
gón , de las dos Sicilias, de ]eru-
lalén j de Navarra, de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Ga
licia , de Mallorca, de Sevilla, de 

Cerdeña, de Córdova, de Córcega , de Murcia , de Jaén, 
de los Algarbes de Algecira , de Gibraltar, de las Islas 
de Canaria, de las Indias Orientales ? y Occidentales $ Islas, 
y Tierra-Firme del Mar Occeano $ Archiduque de Aus
tria , Duque de Borgoua , de Brabante , y Milán ••> Conde 
tk Abspurg, de Flandes , Tirói , y Barcelona, Señor de 
Vizcaya , y de Molina , &c. Por quanto por Real 
Cédula de treinta y uno de Agofto de mil fetecicntos íc-
tenta y tres, fuy servido cometer a Don Félix de Haedo 
y Efpina , Canónigo que entonces era de la Iglefia Me
tropolitana de Burgos, y ahora de la Cathedrai de Cuenca, 
la Viíita del Real Hofpital de San Antonio Abad • de la 
Villa de Villafranca Montes de Oca i que es de mi anti
cuó Real Patronato , y haviendo en íu virtud hecho la 
Viíita ,. Temporal, y Efpiritual de dicho Real Hofpital, 
remitió a mi Confcjo de la Cámara los Autos de Vifita, 
con los Mandatos que havia proveído para el govierno de 
dicho Real Hofpital : Cuyos Mandatos viftos , y apro
bados por mi Confejo de la Cámara, fon del tenor & 
guicntc. 

1 Primeramente \ atendiendo a que en la Viíita 
¿c la Capilla halló fu Merced \ que aunque el Sandísimo 
Sacramento eft¿ colocado con la decencia debida, y res
guardo correspondiente en el Tabernáculo de fu único 

h. ¿kar¿ 

Que se baga una 
llabecita de plata pa
ra el Tabernáculo, 



¡ 

Q¡ue se compren 
dos Candileros de 
bronce. 

Que se baga una 
Cruz nueva para el 
Altar, y compongan 
otras cosas. 

Que se compre un 
Crucmxo, y coloque 
enel caxende la Sa
cristía, 

Altar; por lo reipectivo a la Arca , y 'Ara en "que fe re
lava , no fubcedia lo mifmo en quanto a la llabe de 
aquella, por fer de hierro coicamente trabajada, cubierta 
de orín, y de un afpecto nada correfpondiente a la Ma~ 
freftad del Señor que avita allí : Manda que en el termi
llo de dos mefes fe haga una llabecka de plata \ decente
mente trabajada , la que guardara el Capellán , cerrada 
con otra en el caxon que tiene la Sacriftia , para la cus
todia de Ornamentos, y Vasos figrados, a fin de evitar 
por cite medio el peligro de irreverencia , y otros acciden
tes, v que dicha llabe fe ponga con íü cinta decente, y 
relave de las inclemencias del tiempo , en una bolfa pro
porcionada de vaeta verde. 

% Que le compren dos Candeleras de bronce pa
ra el iervicio de el Altar, en atención a no tener mas 
que otros dos maltratados , ya que con aquellos podran 
lcrvir algún tiempo fin exponerfe a quedar por quebran
to de uio , íin tener en que colocar las velas para el San
to Sacrificio de la Miíla, no acudiendofe a. los del Orato
rio , o Enfermería, que también fon ncceííarios. 

3 Que por hallarfe indecente , y notablemente 
torcida la Cruz de madera dorada, que firvc en el Altar, 
fe haga nueba : Que ie componga también el anillo de 
la Lampara de el Santifsimo Sacramento , que efta roto, 
limpiándola al mifmo tiempo,y poniendo entretanto otra: 
Y que efta arda fiempre de dia , y de noche, lo que ze-
lara el Capellán, no difimulando defeuido alguno en efte 
particular, fobre que fe le encarga fu conciencia. 

4 Que mediante no haver en la Sacriftia pintura 
alguna , ni Efigie Santa, mas que una Cruz muy tofea 
con que remata el caxon en donde fe revifte el Sacerdo
te , y por fu mala dilpoficion, y eftado , es poco apropo-
fito para caufar la reverencia debida , y tan propia del 
acto de la preparación inmediata al Santo Sacr ificio , fe 
compre un Crucihxo de madera , cuyo cofto no exceda de 
fefenca reales, y fe coloque fobre el miímo caxon, ó a el 
frente en la pared, como la Imagen mas conducente p v 



Que se vendan dos 
Frontales , y haga 
uno negro. 

Que se haga un 
aguamanil, y abra 
una ventana. 

Que se pongan vi
drieras en los enre
jados de las puertas 

4 

ra la excitación de el efecto pío, con que debe proceder-
íe en un acto tan unto. . 

5 Que refpeéto haver dos Frontales medianamen
te tratados, uno blanco , y otro encarnado \ y afsimifmo 
dos del todo infervibles, fe venda la tela , y galón falfo 
de eftos, y con fu producto, y algo mas, aprovechando 
el mejor marco, fe haga uno negro de media feda, que 
firva para las Funciones de Réquiem , como mas frequen-
ces en el Hofpital, por no haver le de efta clafe. 

6 Que en el hueco que hay abierto, y prepara
do en la pared de la Sacriftia, fe forme un aguamanil pa
ta el labatorio del Sacerdote , y encima de el fe abra una 
ventana igual a la otra, que oy tiene, poniendo fu vidrie
ra , y reja en la mifma diípoficion , con lo que fe evitara 
parte de fuma obfeuridad , reípeóto de no poder tomar 
por su fituacion mas que luces fegundas. 

7 Que para evitar la moleítia con que fe celebra 
la Milla en el Altar de la Enfermeria de hombres, el que 
le harra embutido en la pared de la Quadra ,. y al trente del Altar de la En
de las camas, por la infección que fe introduce en él, a fermeria de Hom 
caufa de,no tener vidrieras los enrejados de fus medias res' 
puertas, fe cumpla inmediatamente con lo mandado en la 
Conftitucion cinquenta y quatro, poniéndolas por la par
te de adentro con fus marcos de madera, que cierren to
do el ámbito de los dos enrejados, y colocando a la par
te de fuera dos redecillas de alambre proporcionadas, a 
fin de confervar las vidrieras, y de precaber los utenfilios 
del Altar, del polvo, y demás inmundicias, 

8 Que por hallarfe muy maltratada la Caxa de 
los Santos Óleos, fe forre interior , y exteriormente, y íu 
llabe la tenga el Capellán con la debida cuítodia , y no 
como hafta aqui el Limo fuero , y para precaber los ries
gos , que en dtas materias Sagradas fuelen traer la poca 
inteligencia, y confideracion , y la demafiada curiofidad, 
y que la puertecilla de la arca , ó nicho donde fe cufto-
dian en la pared de la Quadra, junto a la puerta del Altar, 
y por la parte exterior fe mude a la interior del Arco, y 

A 2. hue-

Que se forre la 
Caxa de los Santos 
Óleos, y su llabe la 
tenga el Capellán, 
con otras providen
cias. 



4 
hueco dónele efta colocado efte; de manera, que para fu 
mayor decencia , y feguridad quede cerrada también con 
las puertas del miímo Altar. 

Que se cierre una $ Que para proporcionar las luces convenientes a 
ventana,y abraotra ¿ j { M e d k o p u e d a G b s e r var losEn-
*n ¿a Enfermería. *? , t t . J 7 , -r • 1 i- i N L L 1 

termos, sin recurso a la aranera!, y atendiendo a haberlo 
pedido él miímo, como útil para el acierto de las cura
ciones , íe cierre la ventana , que fe halla defpues del A l 
tar en fu miíma pared , y abra otra igual mas inmedia
ta a él, en el sitio que el Medico señalare. 

i o Que proviniendo en parte el mal olor, que se 
Q,ue se zaumen las r , „ í , i V r • ! i .1 / 

Cuadras de Enfer- «ente en las Quadras de Enfermería, de no zaumarlas a 
metías con espliego, menudo, íe haga ello todas las mañas con espliego, ó 

romero , a excepción de aquellos dias en que al Medico 
parezca no convenir, lo que advertirá al tiempo de la V i -
íita de la tarde anterior, y que también fe pongan vi
drios en todos los quar cilios de las ventanas, que no los 
tengan, para que fe puedan abrigar dichas Quadras qúan-
do íea conducente. 

¡_ . i i Que para la £icilidad de afientos de Vifita, y 
Qtie se numeren las r • 1 v • ,. r 

camas de las Enfer- c[uc n o í e e c l u l v o c l u a i l a s camas, medicinas, y alimen-
merias. tos de íiis refpectivos Enfermos, fe numeren todas las de 

una, y otra Enfermeria, comenzando deíde la mas in
mediata de la puerta, y poniendo fubcefivamente sobre 
la boca de cada alcoba el numero correfpondiente. 

i x Que en la Enfermeria de mugeres fe corran 
mer^Tdemugfr^s'e " ^ c l t e c l l ° l o s t a u i 4 u e s d e l a s alcobas por codas par-
torran hasta el te- ees, de manera , que queden del codo cerradas, fin co-
cbo los tabiques de municacion de una a otra, ni mas que la de la puerca: 
lasalcobas,con otras . . r . . r ,. , * n r 
providencias. i aisimismo le remedie luego una viga madera, que íe 

halla toda quebrantada, introduciéndola nueba, o for
mando un arco de medio punto, al modo de los que hay 
en el Re lectorio. 

Trata de las ropas z 3 - Que c o n arreglo a la Conílicucion quarenca y 
que ba de tener la ocho, le añada en cada una de las eres camas de la Hos-
Hospedería de te¡¡- ^ ^ de Religólos, un colchón, y una almuada mas, gioso:.. 9 otras pro- r . , T í ' > / 1 1 
vidsr.das. por haber reiultaao de íu reconocimiento cenerlo de me-

OQtt 



5 
nos: Que en la lacena de ella fe ponga la ropa , y de-
mas colas neceííarias para fu comida, y aísiftencia, cuy-
dando de la limpieza, y afeo , y que toda la de efte quar-
to fea de la mejor del Hofpital: Que en atención ala es
trechez, y difpoficion de el, y á la correípondiencia de 
vientos, que hay entre fu ventana, y la puerta colocada 
al frente, con molestia precifa de los Religiofos, que no 
teniendo otro sitio proporcionado para rezar, y comer, es 
precifo sufran efta incomodidad : Se pongan vidrios en los 
dos quartillos de fus medias ventanas, cuyo cofto fera de 
muy poca monta, por no tener cada quartillo mas ex- ;̂ 

teníion, que la de un palmo en quadro, habiendofe ad
vertido, que por ellos entrara la luz inficiente. 

14 Que aunque en la Hofpederia de mujeres íe Que w f fe f»^eíe 
. u . l- r 1 r \ la ropa de las camas1 

hallaron las camas, y ropas que correlponclen legun las d e sarnosos con la 
Conftituciones quarenta y nuebe, y cinquenta y una, y de las otras, 
la reforma de la Providencia once , entre las mandadas por 
los Señores de la Real Cámara, en la Cédula de aproba
ción de la ultima Vifita , habiendo también hallado en ca
da Hofpederia la introducción, y nuevo deílino de una 
cama para el hofpedage de Sarnofos, no obftante eftar 
prevenido en la Conftitucion cinquenta y quatro , que no 
fe admitan Enfermos contagiofos, cuya Regla, y fus fun
damentos deben regir igualmente la materia de hospeda-
ges > fe tenga por la Enfermera gran cuydado en no mez
clar las ropas de las dos camas, con las de las demás, y 
que fe zele particularifimamente, afín de quefi hubieífe 
algún Sarnoío, no fe paíTe en cafo alguno a. las otras ca
mas, hafta que por la Real Cámara fe tome otra provi
dencia. 

1 5 Que faltando en la entrada del Refedono, y . %ue/L Von&m

n

en 

1 j 1 M i i el Refectorio , y Ca
li, de la Capilla las dos Tablas, que ha debido haber con- pilla dos Tablas con 
forme lo diipuefto en la Conftitucion ciento treinta y tres, IacIaridhd,y distin-
y en el mandato de ultima Vifita, aprobado por la Real ^ " ' 
Cámara, fobre el Cargo octavo, que fe hizo al Admi-
niftrador, fe pongan por él mifmo dentro de los prime-
ios treinta dias 3 pena de tres mil mrs. aplicados a bene-

?XÍI. 
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fício del Hofpital) y que en cada una de dichas Tablas se 
expreíle con claridad, y diftincion todo ío concerniente 
a la obligación del Adrhiniftrador , Mayordomo, Limos
nero , Enfermera , y demás Oficiales, y Dependientes de la 
Cala, sus salarios, y raciones, y la cantidad, y porción 
que fe ha de dar a los Peregrinos, en las tres especies de 
pan, carne, y vino, diftinguiendo las de dia , de las de 
noche; de fuerte ¿ que, ni eftos puedan ignorar lo que 
debe darfeles, ni los Dependientes el ferbicio , y buen tra
tamiento , que han de hacerles, y las demás obligaciones 
respectivas, que a cada uno incumben > con lo que nin
guno podra alegar ignorancia. 

16 Que íiendo de los Pobres toda la hacienda del 
og^r'lnZ Coánade Hofpital, y no habiendo razón para que padezxan inco-
Jos Pobres. modidades, fe haga enmedio de lu Cocina un ogar qua-

drado de ladrillo bien cocido, y al rededor dos ordenes, 
o gradas de aísientos del miímó ladrillo, y yeso, donde 
le puedan calentar commodamente , y íecar íus ropas, fm 
embarazarfe los unos a los otros, blanqueándola toda, y 
rebocándola en la parte que ío necefite. 

17 Que por eftar indecentifsima la habitación del 
bitacion°Sdel Cape- Capellán, y tan reducida, que la hermana del aclaal es 
lian, predio duerma en la diípenfa, a. caufa de no haberíe echo 

la Obra prevenida por el Vifitador Agüero, de que ha
bla la Conftítucion cinquenta y nuebe, con ocafion de 
haberíe variado en el modo de íervir la Capellanía, y 
Tiendo muy conveniente a. el fervicio de los Pobres , y 
pronta adminiftracion de los Santos Sacramentos, que aquel 
habite dentro del Hoipital; fe eílienda fu quarto dándole 
una puerta a el que firve de difpenfa para el Adminiftra-
dor , y que a efte fe le forme en el quarto Siguiente, que 
hoy no firve de nada, tirando un tabique defde la ven
tana grande, halla el frente de la puerta de la Cocina, y 
otro que cruce defde efte, nafta el de la Recocina, de-
xando un callejón al frente de la mifma ventana grande, 
y de fu anchura para comunicarfe por él, con el quarto 
-dormitorio, que hay junto a ella, y dando la puerta-a 

la 
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la difpcnfa de el Adminiftrador por el mifmo callejón, de 
manera, que abriendo azia dentro , no impida fu tran-
fito, y fi pareciere a el Adminiftrador conducente, que fe 
cftreche la ventana de efte, fe reducirá a fu arbitrio. 

18 Que en obfervancia de la Conftitucion cin- Qug *e ten¿an d o s 

, ^ > I I I ' • j 1 * 1 • -a camas de respeto. 
quenta y dos, le tengan en la habitación de el Admimltra-
dor, que es capaz , y muy decente, las dos camas de res
peto , para hofpedar alguna Perfona, a quien fe deba re
cibir con diftincion, como íucedió con el Illmo. Señor Ar-
zobifpo aótual de Burgos, por todo el tiempo de fu V i -
fita , y puede íuceder con otros iguales Perfonages, en un 
Lugar de poca, o ninguna comodidad. 

i 9 Que en atención a lo que refultó de el reco- Q^g s e hagan los 
nocimiento de la Fabrica material del Hofpital, y demás Reparos en los Edi-
que le pertenecen en efta Villa, y la de Turrientes, fe ^°* ' q u e s e e x í > r e 

ejecuten los reparos expreífados en la diligencia de dicho 
Reconocimiento, y hagan los neceífarios en el Molino, y 
Cafa , que hoy firve de Mefon, acabando la nueba , que 
compró a los Melos, a la qual íolo faltan los enladrilla
dos, puertas, y ventanas i y en quanto a. la de Turrien
tes, íbbre que efta informada la Real Cámara, se guar
de fu Providencia. 

z o Que en atención a lo diípucfto en la Confti- Que se cierren las 
tucion quarenta y feis, fobre la puerta , campana , y luz Puertas

u

á e l *nochs: 
j i J J i u r • i v i i- r r r • ; cer, y ha galo demás 
de la entrada del Hoipital, y a la divería limación, que que aquí se refiere. 
hoy tiene, recibiéndole los Pobres por eltranfitobaxoque 
paila a fu Cocina, Refectorio, y Hofpederias, y no por 
la efcalcra principal, que folo conduce a las Enfermerías, 
las quales tienen férvido feparado, fin necefidad de pas-
far por ella, ni de que los Peregrinos regiftren las habi
taciones de los Dependientes, ni íepan fu difpoficion, ni 
entradas ••> y para evitar los muchos inconvenientes, que 
pueden refultar, aísi de la obscuridad del patio, como de 
la efcalera principal, y tranfito baxo, y de quedar abier
tos defde el anochecer, hafta que fe cierra la puerta pri
mera; se ponga una de rejas de madera, bien fuerte con 
íu cerradura, y llabe, en el primer defcanfo de la cfca-

A 5 le-
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S 
lera principal, al frente del hueco donde efta la puerta de" 
la Capilla, y antes de íubir los dos efcalones, que paíTan 
del primero al fegundo defeanfo, de modo, que abierto 
azia fuera , y contra la pared del defeanío primero, no im
pida el paüo; que efta puerta, y la que hay a la entra
da del tranfito, b zaguán baxo, que conduce a la Coci
na de los Pobres, y hace frente a la eícalera de la Ma-
yordomia , fe cierren a el anochecer igualmente, que la 
que va al Campo Santo, y la de los Carros ¡ Que en las 
dos puertas referidas de la efcalera, y tranfito baxo fe pon
ga una campanilla con fu cordel, para que los Pobres, y 
Dependientes puedan llamar, eftando a cubierto de las in
clemencias del tiempo i Que en la efcalera principal al 
frente de la ventana mayor, íe ponga una lamparilla, o 
linterna, para que pueda alumbrar también al Patio, y 
otra en dicho traníito baxo, para que los Pobres vean 
por donde han de ir al Refectorio, y Cocinas íin nece-
íidad de otra luz; Que eftas ardan defde el anochecher 
nafra que íe cierre la primera puerta del Hoípital, en 
donde permanecerá la campana, que íobre ella hay, para 
que fi algún Pobre vinieífe mas tarde pueda llamar , en 
cuyo cafo íe le faldra a recibir con luz; Y que todas las 
llabcs de las puertas, expreíladas arriba, íe entreguen por 
el Limoíiiero a el Adminiftrador todas las noches, lue
go que haya cerrado la primera puerta, que íera. deípues 
de cenar los Pobres ; tanto en Invierno, como en Vera
no , recogiéndolas por la mañana, para bolver abrir a la 
hora acoítumbrada. 

2. i Que los Privilegios, Egecutorias , Títulos de 
deÍArcbfvoyTese 9***™* > Y t o d o S l o S d e m a S P * F l e s <& Hofpital, exis-
distribuyan por el tan , y permanezcan en el Archivo nuebo, que de orden 
arder* y método dis- de la Real Cámara , fu fecha tres de Marzo de efte pre-
pLesto en el Imben- r . r , ., ' , , , w u " r1^ 
taris de ellos. l c n l : e a n o l e halla conltruido , y en los caxones, y legajos 

en que quedan colocados por el orden, y método del In
ventario , y mapa de clafes , difpuefto en efta Vifita , y 
aprobado por la mifma Real Cámara , fegun el qual, fe 
irán diífribuyendo fubcefsivamente los que a cada una cor-



refponda por el Eícrivano del Hofpital, poniendo la nota, 
y extracto competente , afsi en el Inventario , como en las 
Carpetas de los Legajos, a prefencia del Administrador, 
y Mayordomo, que deben tener, comohafta aqui las L i 
bes de dicho Archivo ; en inteligencia , que por ningún 
cafo fe podran juntar las dos en una miíma Perlbna , ni 
confiar a otra. 

2,2, Que ningún Papel pueda extraherfe, fino en „ .. 
^ - o r r Modo de sacar,y 

ocafion de verdadera neceisidad , y ientando preciiamente bolber al Archivo h? 
en el Libro de recivo de Papeles, que debe fiempre per- Capeles. 
manecer dentro del Archivo los que fe faquen de él, el 
fin para que fe extrageren , y el día de íu extracción , fir
mando los recivos los íugetos a quienes fe entregaren , y 
el Adminiftrador, y Mayordomo, y poniendo el Efcriva-
no fu fuy prefente, anotándole también con el miímo mé
todo , y íolemnidad el de íu reftitucion , y buelta , con 
cxprefsion , que pondrá el Eícrivano , de haver quedado 
en el Legajo correípondiente, y en lo demás que con es
tas diípoficiones íea compatible, íe obíerven las Conftitu-
ciones quince , diez y feis, diez y fíete, diez y ocho, diez y 
nueve, y otras qualcíquíera que hablen en razón de Archivo. 

i x Que todas las Cédulas de S. M . y Cartas Or- ~ ^ 
r * j , ¿r? , ~s r , . . J ,. Que se saquen Co-> 
denes de la Real Cámara , le hagan copiar inmediatamen- pias de las Cédulas 
te que fe reciban por concuerda , y en papel de Oficio, d e & M- y haSa l o 

por el Eícrivano del Hofpital, poniendo las Originales en %**** ****** 
el Archivo, y Legajo correípondiente, con las debidas Car
petas , y quedandofe fus Copias en poder del Adminiftra
dor para el prompto manejo, y govierno del Hofpital, fin 
necefsidad de acudir al Archivo , y peligro de que íe ex-
trabien las Originales: y que al fin de cada un año fe unan, 
y enquadernen en un Libro todas las exprcííadas Copias, 
y coloquen también en el Archivo, con la prevención de 
que fi el Adminiftrador necefsitaíTe de alguna noticia, u 
otro qualefquicra Miniftro del Hofpital, fe haya de tomar 
de los Libros de Copias, antes de llegar al ufo de las Ori
ginales , a que no fe recurrirá fino en cafos precifos, y ex
traordinarios. 

Que 
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,y redempí 
de Censos. 

2.4 Que en obíervancia de las Conftituciones vein-
Tratadela Arca . - f c i • - c • \ 

de Caudales , Re- te y cinco , y ochenta y cinco , y para que ie eviten ios 
dempcion , e imposi- perjuyeios, que fe tuvieron prefentes al tiempo de formar 
don de Censos. £ p r i m e ) :a , y fe logre la feguridad de los Efe&os, y Ren

cas del Hoípital, y nueba impoficion de Cenfos: Atendien
do a que la Arca de Caudales , colocada dentro del Ar
chivo de Papeles, en virtud de la Orden arriba referida, 
fe halla diftribuida en dos caxones iguales, fe ponga en el 
primero el Caudal de Redempciones de Cenfos, al que por 
ningún caío debe tocarle , fino que para imponerlos de 
nuebo, y en dicho caxon íe coloque, y guarde fiempre 
un Libro enquadernado a parte, donde fe Tienten los Cau
dales de Redempcion, y los de impoficion nueba, con el 
orden figuientc. -

Asientos que se % 5 Los aísientos de Redempciones como partidas 
han de hacer en el c £Qn %¿c entrada en la referida Arca,• íe harán defde 
Lihro para la impo- T. . . . . ' f m 

sirion, y redempcion el principio del Libro, nalta iu mitad , iubcelsivamente, 
y los de las impoficioncs nuebas, defeie la mitad hafta eT 
fin , con el miímo orden fubceísivo , anotando en efte la* 
Cantidad, y Capital del Cenfo que fe diere , en que dia 
fe confticuyó, por quien , y ante qué Efcrivano fe le otor
gó el rédito a que fe dio , y fu importe anual, la efpecie 
de monedas en que íe entregó dicho Capital, y que le fa-
có de la Arca de dos llabes; de qué efe&os del Hoípital 
procedió , y en quantas veces fe eftipuló fu redempcion, 
firmandofe efte alsiento por el Adminiftrador, Mayordo
mo , y Efcrivano del Hofpital, que le ha de hacer , y po
ner fu fuy prefente. Y por lo refpectivo a el otro aísien-
to de entrada, ó redempcion fe hará con igual formali
dad , anotando el Cenfo de que procedió fu Cantidad, \M 
efpecies de moneda , y dia en que fe redimió j fi fe otor
gó Efcritura de redempcion, ó íí fe pufo a continuación 
de la Copia Original del Cenfo; y últimamente , que el 
dinero del Capital redimido, quedó en la expreííada Ar
ca , y caxon de Redempciones , firmando afsimifmo eftc 
alsiento el Adminiftrador , Mayordomo, y Efcrivano del 
Hofpital, el qual ha de hacerlo cambien , y poner fu fuy 

pre-



I I 
prcícntc , fin embargo de que fi la Parte , que redime 
tragere Efcrivano , ante quien quiera íe otorgue la Re-
dempcion, haya efte también de dar a fu pie la correípon-
dience fee de entrega, refpecto de no pederfele precifar a 
que haga el afsiento en el Libro de la Arca , como cofa 
íeparada de fu Oficio, y peculiar del Hofpital, fin que por 
ello fe entienda el Efcrivano de efte , eximido de dar la 
mifma fee en cafo de otorgarle ante el la Redempcion. 

té Que en el fegundo caxon de dicha Arca de safaflfcándale*. 
Caudales , fe pongan todos los demás del Hofpital, y de la Arca,y asiert~> 
guarde el Libro que hay de caxa, en el qual fe harán los *°s e n s l L l b r 9 d * Cfh 

aísientos de entrada, y íalida5 anotando en el primero la 
Cantidad que le pufo en la Arca, la moneda, y dia, de 
que efectos procedió, y como quedó en el Caxon corres
pondiente. Y en el íegundo, qué Cantidad fe facó, en 
qué moneda, y dia , y para qué fin, y que efto fe hizo 
en virtud de libranza del Adminiftrador, el qual, el Ma
yordomo , y Efcrivano del Hofpital, firmaran uno, y otré 
aísiento con la mifma folemnidad, y forma que va pret 
venida para los de impofsiciones, y redempciones. 

17 . Que refpe&o de que ellos dos Libros debeij ¿tiros de entrada, 
i r i i A i i i " y salida, que han de 

quedar íiempre cerrados en la Arca , cuyas Uabes corres- tener el Administra-
ponden al Adminiftrador, y Mayordomo , y no pueden en dor, y Mayordomo, 
cafo alguno juntarle en una perfona , ni confiarfe a otra coP!ando ™ *¿£Mr 
j n_- • i i i i rr i ^ n- asientos de el de la. 
ditinta, por lo mandado en la expreíiada Conltitucion vein- Arca, 
te y cinco , hayan de tener cada uno de ellos un Libro de 
entrada, y íalida de Caudales, en los quales fe copiaran 

.los afsientos del de la Arca , luego inmediatamente que fe 
-hagan , y firmara el Adminiftrador , el que debe obrar en 
poder del Mayordomo, y efte el que ha de quedar en po
der del Adminiftrador , para que todos puedan entenderle-, 
-y redondear fus Quentas, fin neccfsidad de acudir a el de 
dicha Arca, a cuyos afsientos fe ha de eftar fiempre que 
-alguno de los otros dos diferepe. 

2.8 Que no obftante efte tripleafsiento , y la con- Que no se saquen 
currencia per fonal precifi del Adminiftrador, ningunos di- tHne™t d e l a f*™"* 

5 r S r , , r . . r • r r sin libranza del Ad* 
ñeros puedan lacarie íuera del calo de ímpohcion, un iu m¡nutraáír, 

A 4 pe-
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prebia libranza ¿ la que guardara el Mayordomo , copian-
dofe en el Libro de ellas, tpe tiene el Adminiftrador , y 
firmándole efta Copia del mifmo Mayordomo, el qual a 
la dación de fus Quentas , exibira las libranzas originales, 
que fe cotejaran por las Copias del Libro de ellas, acredi
tando la imbcrílon de las Cantidades libradas en los fines 
para que fe libraron , con los correspondientes recados jus
tificativos , fin los quales no fe abonará partida alguna. 

, v x 9 Que todas las que el Mayordomo cobrare de 
Que en llegando a ? ^ J M / r . , A % .. 

dos mil rs. las par- las Rentas, y erectos del Hoipital, alcendiendo a dos mir 
tidas cobradas por r e a | e s de vellón , fe pongan en la expreífada Arca de dos 
el Mayordomo , se „ . . . j - r -i v r £ 
pongan en la Arca.y llabes, luego inmediatamente que le perciban : Y11 rué-
baga lo demás que s e n partidas de menor cantidad, íe retengan en fu peder, 
prebiene, hafta que llegue a ella j en cuyo cafo íe pondrán en la Ar

ca , y el Mayordomo manifiefte en cada mes al Adminis
trador los Libros de aísiento de cobranzas , entregándole 
lifta de las que huviere hecho en cada tino, firmada de ííi 
mano, y con expreísion de los íugetos de quienes cobró, 
para que por efte medio íepa quando hay Caudal, que 
reintegrar, pena de pagar duplicada a. beneficio del Hos* 
pital, la partida cobrada, que omita manifeftar. • 

Que P^a los gas- 3 ° Qt i e P a r a l o s ga f tG* d e l Hofpital en ningún ca-
tes del Hospital se fo íe heche mano por el Mayordomo, por quien deben 
saque de la A*f¿t¿_ correr todos, de partida alguna cobrada, debiendo entrar 
ministrador con la todas-estas en la Arca de dos llabes, de donde íe facara 
solemnidad,y asien- p r m c f e s \Q q U C z\ Adminiftrador parezca preciífo para 
tos prevenidos. 11 1 -r r Í«J J r- r*• . 

* ellos, con la mama tormahdad, expreísion , y folemni-
dad de libranzas, y afsientos prebenidos en los mandatos 
anteriores -, con lo qual fe lograra la feguridad, que ape
teció la Conftitucion veinte y cinco, y habrá claridad en 
las Quentas, fin los riefgos, que trae configo el manejo 
libre de quantiofos caudales, ni necefidad de abrir fu Ar
ca con demafiada frequencia, como efectivamente fuce-
deria, fi luego que fe cobra qualefquiera Partida fe pu
ñera en ella. 

Que 



, i Que en obfervancia de la mifma Conftitu- £ / * « , * « ' * « * 
> * V^LÍW . ¿a-r.vr e'i las Froges, 

cion, fe ponga en las Troxes un Libro, que haya de per- y müCi0 ¿ e ¿ a c e r s u s 

maneccr fiempre allí. en cuya primera mitad fe hagan asientos , y los que 
i r. i i ii ' • X» 1 ^;~~-„ 4« #<*« de tener el Ad-
los afcicntos de todas, y cada una de las poiciones de n ) i n l s t r a d o r ^ M a ^ 
Granos , que entren en ellas j y en la mitad legunda yordomo. 
los de las que fe foquen, expreííando en las de entra^ 
da las fanegas, y efpecies que fe introdugeron, de que 
Rentas, y efeótos procedieron, quién, las pagó, y en que 
dia: Y en los de falida , la Cantidad, y efpecie que fe fa-
có, para que fin, y en qué dia , con exprefsion de haver 
precedido la libranza precita del Adminiftrador , el que 
•firmara dichos afsientos, juntamente con el Mayordomo, 
los quales tendrán ademas fu Libro feparado de entrada, 
y falida de Granos, en los que fe copiaran inmediata
mente unas, y otras partidas, firmando el Adminiffcrador, 
el que ha de obrar en poder del Mayordomo , y efte rc-
cipocramente el que ha de exiftir en el del Admmiftra-
dor , fin cuyas libranzas no fe podran íacar Granos aU 
gunos para ningún fin , ni efecto; pena de pagarlo 
de propio, duplicado, y dichas libranzas fe darán con ex-
preísion del precio a que fe han de vender, y guardaran 
también por el Mayordomo , y copiaran en el Libro de . 
ellas , firmando efte fu Copia del mifmo modo que va 
prevenido para la de maravedís, fin que jamas íe junten 
en una perfona las dos llabes del Grano , a cuyo Libro 
fe eftara en cafo de diferepancia. 

32 Que para el mejor régimen , y govierno del 
Hofpital , ademas de los dos Libros de entrada , y falida 
de Caudales, y Granos, que van expreífados , tenp-a el 
. , . . n , ; i i r - i r 1 salarios, y ausentas 

Admimltrador otro de admilion , látanos , y amencias de de Mv 
Miniítros, y Criados; en cuya primera mitad fe aísicnten 
los que cada uno debe gozar , fus raciones, el dia que 
empezó i ganar, y el de iíi falida, ó muerte , para que re-
-fulten las vacantes , y fu tiempo \ no obftante anotarla 
también fu entrada , y falida en el Libro de Veeduría, 
a fin de que cotejando uno con otro , al tiempo de la da
ción de Quentas , fi fe hallaíte diferiencia fe efte a el del 
^Adininiftrador, en el qual fe exprcífara también el Oficio 

de 

Qiie el Adminis* 
trador tenga L otro 
Libro de admisión. 

¿ristres. 



Que se anoten las 
ausencias de todos les 
Ministros,y Depen
dientes. 

Que el Adminis
trador tenga un Li
bro , para hacer car
go al Mayordomo de 
lo mesteño , y mos-
trtnco. 

Que el Adminis
trador despache las 
Libranzas contra el 
Mayor domo,y se co
pien en el Libro de 
ellas. 

de cada Criado , y de'que quedó advertido de fus prin
cipales obligaciones, en particular , y en general de las de-
mas , en que conforme a la Conftitucion ciento y veinte 
y ocho, deben ayudaríe unos a otros. 

3 5 Que cu la fecunda mitad de efte mifmo Lí-
bro fe anoten las aufencías de todos los Miniftros, y De
pendientes de la Cafa , fin excepción del Adminiftrador, 
y Mayordomo , con razón verdadera del dia en que falieron, 
y bolvieron i íi fueron a negocios propios, ó del Hofpital, 
y con qué orden , avifo, ó licencia , firmándolas el mis
mo interefado , juntamente con el Adminiftrador, y las 
¿c efte íé firmaran por el, y por el Mayordomo , anotándo
lo también el Limoínero en el Libro de Veeduría, con arre
glo a la Conftitucion noventa, y eftandofe por lo demás res
pectivo a la refidencia, recreación, licencia , y íalidas dei 
dicho Adminiftrador, y Mayordomo a lo diipucfto en las 
Conftituciones íeptima , octava, novena , y treinta y feis, y 
a la declaración déla Real Cámara, contenida en lapror 

videncia quinta de la ultima Vifita , que refulta de fu Cedur 
la de aprobación , en quanto a las expreíladas Constitucior 
nes íe compadecen con ella, y no fe hallen reformadaŝ  

3 4 Que refpecto de no haver por donde formar 
el Cargo al Mayordomo de lo mefteho , y mofírenco, 
que íe adjudica al Hoípital, y de la porción de lana , pe
llejos , y íebo del ganado, que fe mará en él, y debe 
recoger fegun la Conftitucion treinta y tres, y treinta y 
"cinco, fino fus propios aísientos; Tenga el Adminiftrador 
un Libro donde anote todo lo que entre en fu poder, ha
ciendo fe firmen las partidas por el mifmo Mayordomo, 
que dará cuenta de lo vendido , 6 aprovechado para el 
Hoípital. 

3 5 : Que todas las Libranzas , que feparadamenté 
ha de dar el Adminiftrador para quanto íe necefsite , y 
gafte en el Hofpital , fe defpachen contra el Mayordomo, 
con el eftuo , y forma correfpondiente , y fe copien en el 
Libro de ellas, que tiene el Adminiftrador x firmando am
bos al pie de cada Copia. 



1 5 
i 6 Que en el Libro de índice de Apeos, y reco- Que ene! Libro in-'. .•' i u-> /• r r J t dice de sípeos,.y renacimientos de Ceñios, ie proüga , anotando todos los c o n o c i m i e n t o ¿e Qen-

hechos por ahos, para que el Administrador pueda gover- sos, se anoten todos 
narle por él, fin necefsidad de acudir a los Originales, los hechos por años. 
lepa los-que faltan , y pueda repreíentar lo combeniente 
al tiempo de pedir las Cédulas Reales , que deben proce
der para los Apeos. 

2 7 Que para obiar confufiones, fe anoten en el fi"f H anoten en 
_ ., , „ l i , r i T T r • i el Libro de Rentas 
^ibro de Rentas todas las que le pagan al Hoipital en t o d a s I a s q m sepa_ 
Granos , encabezando en una oja el Arrendamiento, Es- gan en granos, con ¡a 
critura de obligación, ó titulo de donde provenga , cada ^tinaón que sep^ 

t> \ r • viene. 
una con expreísion del tiempo , cantidad, y eipecies en 
que deban hacerfe fus pagas , y por qué períonas, ano
tando las variaciones, que en efto haya, con razón indi
vidual de los fugetos en quienes últimamente recayga la 
obligación, y dexando a elle fin el primer folio en blan
co pra cada aísiento, defpues de lo qual, y a fu frente 
íeguira en oja íeparada, el de las pagas que fe fueren ha
ciendo , con exprefsion de el dia, cantidad, efpecies de 
Granos, y períonas que los pagó , fin que entre eftos dos 
afsientos , medie otro, ni mas papel , que el de quatro, 
o cinco ojas, de una a otra Renta ; y el Mayordomo da
rá el correfpondiente Recivo , ó Carta de Pago a los in-
terefados, obfervandofe la mifma formalidad, y anota
ciones en las Rentas eítables de maravedís > de que fe lle
varan afsientos feparadamente defpues del ultimo de Gra
nos y con igual diltincion, y claridad , a excepción de las 
procedentes de Cenfos, que tienen Libro a parte. 

2 8 Que en efte íe obferve el mifmo orden de as-
r • , i - i i • r r Que s e an°tcn tas 
tientos , anotando también las redempciones , y ü leen- redempcionesáeCen* 
fregaron, ó no las Efcrituras canceladas a. las Partes, pa- 'sos* 
la evitar la duda , que producen algunas de Cenfos ya redi
midos , que por delcuido fuelen quedar en los Archivos fin 
cancelar, a titulo de haverfe aífentado en el Libro la redemp-
cion , y producen defpues gravifsimos pleytos •, y que el 
Adminillrador, Mayordomo, y Efcrivano , firmen como 
es cofturribre los aísientos de redempciones, 

A y Oye 
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Libro de Sala- $ 9 Que en el Libro de falarios fe afsienten los de 

ríos, y método 7 que tQ¿0S \oS Criados, y íus Raciones, con el método preve
nido para el de fu admiísion entre los del Adminiftrador, 
y fe copien los recibos de lo que fe les pague a buena 
quenta, haciéndolos firmar la copia juntamente con el' 
Mayordomo ¿ y fino fupieífen lo firmara un teftigo a rue
go íuyo. 

Libro de Entre- 40 Que en el Libro llamado de Entregas fe fien-
¿as, y forma que han t c n todas las que el Mayordomo haga al Limosnero en carne¿ 
tos t V U r * vino, pefcado, aceyte , tocino, legumbres, fal, y demásPro-

vifiones de boca , ordinarias , y extraordinarias,- y elLimof-
ñero firme todos íus aísientos juntamente con el Mayor
domo , para que íirvan de recibos, y por ellos fe forme el 
Cargo de la quenta de Veeduría , y lo propio ejecutara el 
Paitar del ganado, y íal que se le diere, fy no fabiendo 
firmar, lo haga un teftigo a ruego luyo, fin que los afienj 

tos de efte Libro íe mezclen con los de entrega deropas,-
y otros muebles del Hoípital, que deben tenerle fepa-* 
rado. 

Libro de Inventa- 4 I Qy e k ay¿ o t r o L i D r o de Inventario de mué-* 
rtre¿Tstosálosloe- kles c n P ° ^ e r ^ M a y°rdomo > como lo manda laCons-
pendientes. titucion treinta y quatro, y en el fe Tienten todos los que 

el Hoípital tenga , y adquiera durante fu encargo, y en el 
miimo íe anoten por aíiento feparado los que fe entregan 
a los Dependientes, haciendo firme cada uno el íuyo , pa-
Fa que al tiempo de fu falida, ó muerte, íe buelvan a re
cibir con quenta, y razón los que deban exiftir en fu po
der, y por los que fe hayan extrabiado pueda repetirfe 
contra los mifmos, ó fus herederos. 

Libro de Mayor- „ V **". T e l p b r o t ¡ t u k d o d e Mayordomia fe 
mia , modo * V.t- l l e v e l a 1 u e n a d e l producto de los corderos, lana, mos

trenco, y mefteño, y demás efectos del Hofpital, que fe 
vendan por el Mayordomo, defde el principio hafta fu 
tercera parte: Que defde efta hafta la feeunda fe lleve con 
feparacion la quenta de los mrs. que gafte en compra de 
Lteñid» , paga de Obreros, ahorros, y demás aafto me
nudo, y extraordinario que corra por fu mano. Y defde 

!a 
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la tercera haíla el fin, fe anote el número de Cavallerias 
con que fe conduzcan las Tercias. 

4 z Que en el Libro de Penas de -Cámara , Campo, Libro de Venas de 
^ * t- r y i n i i J ! C Cañara, Campo , y 

y Montes , íe líente lo que cada Pueblo debe pagar iegun M c n t e s . s u s asien-
fu Encabezo, haciendo Efcritura de el los que no la ten- tos. 
gan hecha, y quieran feguir Encabezados,y eftos afsien-
tos fe firmen del Adminiftrador, para que por ellos pue
da formar el Cargo al Mayordomo , fin necefidad de re
currir a las obligaciones Originales, y que en el miímo 
Libro, y folios íeparados le vayan anotando las pagas por 
el orden de Encabezos, con exprefion de la cantidad , día, 
y Perfona por quien fe pagó, y que fe la dio fu recibo, 
o Carta de Pago, ocupando para las de cada Encabezo 
tres, ó quatro ojas, que fe irán llenando fin interrupción 
conforme fe hagan dichas pagas* 

4 4 Que en los dos Libros de Alcabala,, y Ter- ¿ * * 3 £ í %& 
cias, o Tazmias, fe profiga con los afsientos acoftumbra- Libros de Aleaba-
dos, facando al margen los años para fu mayor claridad, las,y Tercias. 
y íe tengan también en la Mayordomia los dos Libros de 
aísicntos de entrada, y íalida de Caudales ̂  y granos en la 
ínifma difpoficion, y forma dada en los mandatos* „ 

v 4 5 Que en el Libro de Veeduría fe expreífe el de Helar eiLibro de 
número de Enfermos, y el de los que en cada dia coman^ Veeduría, 
para el ajuste de fus Raciones, fin equivocar las partidas de 
letra con la de guarifmo, ahadiendofe en la quenta de 
mrs. ó gafto extraordinario de Enfermeria , el importe 
de los bizcochos, que fegun la necefsidad, y orden del 
Medico fe compran para el Limofnero, en cuyo favor, y 
contra el Mayordomo librara cada mes el Adminiftrador 
ciento y cinquenta reales de vellón, para todo el expref-
fado gafto extraordinario, y para el importe de las otras 
tres quentas , ó afsientos de mrs. que incluye dicho L i 
bro. 

46 Que ademas del Libro de Veeduría , tenga el L i - Libro que ha de 
mofnero otro margeniado por medio, en que con arreo-lo t e n s r e l Limosnero 
a la Confticucion cinquenta y cinco, anote los dias de?n- TSjl*?*"*" * 

J / " l ' j v i r Btif¿ trinos, 
erada, lauda, o muerte de Eniermos, haciende en ellos 

de-
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demás aísicntos prevenidos en Ja miíma Coiititucion, con 
la mayor claridad, y expr-efon i Sobre que zelara el Ad-
miniftrador igual mente > que íebre el cumplimiento de lo 
diípuefto en la figuiente ¿ a cerca de la inveríion de alha
jas., y ropas de Enfermos de que reípondera en Vifita. 

47 Qi. i e todas las noches fe rubriquen los dos Li~ 
Que ¡es dos Libros bros de Refectorio, y Veeduría por el Adminiftrador, co-

él^e&trÍ°'t¿r§9n m D d i fp o n e I a Conftitucion noventa y dos, pena de dos 
todas las noches. ducados vellón de multa aplicada a Beneficio del Hoípi-

tal, por cada vez que fe jultirlcare haver omitido la ru
brica, 6 haberla echado en dia diftinto, no citando en
fermo , ó aufente, en cuyos cafos rubricara, el Mayordo
mo , por fer muy precifa efta circunftancia para el abono 
de Raciones en la quenta del Limoínero. 

48 Que atendiendo a la mifma razón., tenga el 
Que s;ente elM¿^ M edico particular cnydado de fentar con diítinci@n, y 

áico los enfermos,que . \ f c 1 \ 11 C 1 r \SL L 
coman, y loque á ca- claridad, y 1111 ular de la palabra proligue, los Enfermos 
da uno se ha de dar; q u e c n cada dia han de comer, y lo que a. cada uno ía 
con^ otras proví en- ^ j i a j £ ^ ^ íígukndo la numeración, y orden de ¿câ  

mas ocupadas, y anotando los dias de entrada, y falida, 
ó muerte de ellos, iobre que íe le encarga fu concien*-
cia. Igualmente, que fobre la taííacion, moderación , y 
alsientos del recetario. 

49 Que el Efcribano del Hofpital tenga unLibr^ 
Que el Escribano Protocolo para sus inftrumentos, y otro de Penas de C L 

%"7¿'ProlS m a « . C a m P ° > y Monee, en la forma, y eon la lepra-
de sus instrumentos, cion que mandan las Conftituciones noventa y leis, y 
y otro de Penas de n o v e n i : a y f i e c e refervando a la Real Cámara el tomar 
Cámara, en la forma 1 • -j • . r ™.T» 
que aqui se expresa, ulterior providencia, en quanto al primero, íi huvieñe al 

guna incompatiyüidad , con lo que fe difpone en el numer 
ro fetenta y fíete, de la Inftruccion de Ekrivanos del año 
de mil fetecientos cinquenta, a cerca del modo con que 
fe deben tener las notas de los inftrumentos en cada OnV 
ció, fin que hafta tanto fe omita poner en dicho libro el 
correípondiente teftimcnio de fin de año. 

Que 
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•50 Que mandandofe en la ConíKtucion veinte y Que en la toma de 

d i , / 1 1 1 T - r gu fritas del'Limosne
en , que el Mayordomo tome las quentas al Limoinero, \ 0 i n t e r v s n s ¡ a n e¡ A¿, 

a quien entrega las Provifiones neceííarias, y fiendo an- ministrador,y Ma-
tio.ua coftumbre la de que fe reciban por el Adminiftra- jor*omo% con otras 
,° .v 1 1 1 n 1 -re • • providencias. 

dor para evitar toda duda, iobre la preciüa intervención 
de uno , y otro, prohga tomándolas el Adminiftrador con 
aísillcnda perfonal del Mayordomo, firmándolas todos 
tres, Y reípettó de que en la expreífada Conftitucion solo 
ie previene, que eftas quentas ie tomen a los tiempos, y 
fegun que mas convenga, con cuya generalidad fe ha pal
iado fin recibirlas mas que una vez al año, íe tomen en 
lo fubceüvo menfualmente. Y fi el Adminiftrador, o Ma
yordomo hicieren auíencia de mas de un mes, fuplira pa
ra esto íu falta el Capellán, a quenta y rieígcf del au-
lente. , 

Q T , \ , . 1. . r r QMÍ al Limosnera 
ue atendiendo a la implicación, y conluüon J^ k d m h a e n Da^ 

inexplicable, que producen en la quenta de Veeduría, los ta los ahorros de Ra-
abonos de ahorro de Raciones, que hacen los Dependien- cwnes, que hacen les 
tes del Hoípital, y íe admiten al Limofnero por Alcan
ce , contra lo dispuesto prudentiísimamente en la Consti
tución ochenta y ocho, no fe admita en lo fubcefivo Al
cance alguno al Limofnero, en ningún eípecie, dándole 
para este efecto todo lo neceffario al confumo del Hofpi-
tal,en pan, v'no, carne, y demás géneros, y folo fe le 
admita el Alcance en dinero, que puede reiultaf de los 
ciento y cinquenta reales, que menfualmente han de l i 
brarle a íu favor, para los gastos menudos expreífados en el 
mandato quarenta y cinco, lo que es inevitable por' la 
unión que los diverios ramos de esta quenta tienen entre 

. si , y con ei buen régimen del Hofpital, que no puede 
recibir en ello perjuicio alguno. 

51 Que teniendo prefentes los que pueden nacer n 

1 J r 1 -r r 1 ^ . 1 1 Que s e paguen.* 
de adatarle en las milmas quentas, las Raciones de loi los Dependieres sus 
Dependientes enteras \ no haviendolas conilimido del to- ahorros de Raciones, 
do, por pagarles fus ahorros el Limoíhero ¡ Y refpctfo a 7¡esTcol!tL*hñ. 

. que de la toma de ellas han de refultar los que hayan he
cho y fe liquiden estos al miímo tiempo por el Admi-

A 6 nis-
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i o 
nistrador, y Mayordomo, y de tcdo fu importe fedcfpa-
che cada mes un Libramiento, por el primero contra el 
fecundo, en fwor de los miímos Dependientes, que ha
yan ahorrado, y con expreísien de- lo que a cada uno 
correíponda percibir por tfta razón en dinero , lo que 
pagara dicho Mayordomo a los precios de Conílitucicnes, 
haciendo pongan ius recibos al pie del miímo Libramien
to, para que le firvan de Cartas de Pago, y que por los que 
iio lepan firmar , lo haga otro a ruego íuyo, con lo qüal 
ie eícufaran los Alcances , que centra la Ccnftitución 
ochenta y ocho , íehan admitido en eípecies al Limoínero. 

5 3 Que con arreglo a las Conftituciones ciento y 
Que no seden mas t r c c e „ ciento y treinta , no íe den Raciones a Obreros, 

Raciones, que las se- . J i- r - i i n 1 1 
ñaladas en Consti- n i otras, que las ienalaoas en ellas , exceptuando la que 
tinciones, con otras al Medico coireípondc por fu ajulte , y las de los Con-
p-cvhknáas. ductores de Tercias, y Matador de Ganado, que por fu 

cortedad , y no llebar otro íalario, traen utilidad a la Ga
fa , íin permitir le afsicntcn en les Libros de Veeduría» 
ni admitan en Data al Limoínero , pena de pagarlas de 
propio el Adminiftrador , y Mayordomo , debiendo efte 
íatisfacer a los Obreros íu jornal diario en dinero fegun 
el ajufte , y recoger fus recibos • que le ferviran de Car
tas de Pago , y que íobre el medio Carnero , Vino, y 
Pan, con que le regala a los Regidores de la Villa , v íu 
juriídiccion , llamados de Regimiento , fe obferve en lo 
iubceísivo, lo que ordenare la Real Cámara ; baxo de cu
yas prevenciones fe procederá a la formación de las Quén-
tas de Veeduría, juitificando lu Cargo ¡ y Data, por los 
Libros • aisientos, y cotejos de que ie hará mención. 

54 Que el Cargo de las fíete efpecies , compre-

d.tría. torme de cite modo : El Pan, por las dos tarjas del Panade
ro ; y Limoínero , uniéndolas entre si, y numerando les 
que del cotejo rciulten haver entrado en poder de cfte,de 

quales debe dar falida. El de Vino , Carnero, Pes'ca-
a^yAceyep, y Tocino, por los recibos del mifmo Limos
nero } que deben obrar en cl Libro de Entregas l v el car

go 



go de maravedís por las Libranzas, que en fu favor haya 
defpachado el Adminiftrador contra el Mayordomo, y re-
civos de fu importe , que han de poneríe al pie de ellas, fir
mados del Limofnero, con lo qual, y poner también por 
primera partida de Cargo el Alcance de la Quenta ante- i 
rtor j quedara formado , y juftificado todo el de cada es- f 
pecie : Y fi el aísiento del Libro de Veeduria , difcrepaífe v 

con el de Entregas, en el romaneo de Carneros, fe carga
ra el de mayor numero , y peío , pagando la diferiencia 

. el que la tenga de menos en íu Libro , refpedo de que 
debiendofe hacer uno , y otro aísiento al tiempo del roma
neo , y con preferida del Mayordomo , y Limofnero , no 
hay razón para que diícrepen , y íe perjudique con efte 
motivo al Hofpkal , cargando lo menos. Con la preven
ción de que en los dos eaíos de enfermedad , y aufencia 
del Mayordomo, ha de nombrar el Adminiftrador perío-
na de fu fitisfaccion , que afsifta a el romaneo , y ha de 

, reíponder también el miímo Adminiftrador de la diferien
cia , como a quien incumbe precaber los dañes del Hoípi-
tal, y faber de que Dependientes , o Criado favo puede, 
y debe confiarfe. 

55 Que la Data de las expresadas Quentas de Vec- L a q u e s e h a d e 

duria íe forme , y juftihque en efta manera. La del Pan, tener para la Data 
ajuftando el numero de Peregrinos de dia , y de noche, d e d i c h a s Qpentas. 
por el Libro de Refedorio, y abonando al Limofnero en 
los de dia , una tercia de un quartal de pan , y en los de 
noche medio pan por cada uno. El numeró afsi bien de 
los Pobres llamados de Tercia íe juftificara por el miímo 
Libro , abonando para tres un íolo pan •> L l importe de 
las Raciones de Dependientes , y Criados , fegun lo QUC 
de el Libio de Veeduría reíuke haver tomado en eíeeqic, 
y no mas." El de lo gallado cen los Condudorcs de Tcr-
. is, por el numero de Cavallerias , que conile en el L i -

. bro de Mayordomia, abonando por cada una iin oaaue-
ron de pan , que es lo qjje ie regula. Ll de la limo 

. de Niñas de Villa a razón de un pan cada dia. El di 
por el rom .nea de Carneros , a razón de yaec 



í i 
pan por cabeza de ios que conftén muertos a cuchillo. Y 
el pan gallado con los Enfermos, fe ajuítara por el Libro 
de Vifitas, abonando por cada uno de los que Comieron 
ración encera , b fopa ¿ y Carne , medio pan > una tercia 
pot cada brío de los que comieron íolamente íopa , y 
huebo , ficndoelbs las únicas tres elafes de Eufemios, que 
fe anotan en dicho Libro de Enfermería, y coníumen pan 
en ella , a excepción del que fe gafta en reparos, los qua-
les fe abonaran a razón de quatro por cada quartal. 

5 6 Que la Data de Vino fe jultirique por los afsien-
Sobre ¡o mismo. t o s ¿Q \ o s m i f m o s c i n c o Libros de Refe&orio > Veeduría, 

Mayordomia , Entregas, y Vifitas, facando del primero el 
total de Peregrinos, y regulándolos por otros tantos quar-
tillos de Vino tinto , de cuya íuma íe rebajaran deipues 
los ahorros , que refulten del mifmo Libro en la propia 
cantidad, y razón de quartillo por cada uno , relpceto de 
que eftos provienen de no beberlo los Pobres anotados. Del 
legundo Libro fe facara el Vino, que fe haya coníumiclo 
por los Miniltros, y Dependientes del Hjípital, que tie
nen Ración en ella efpecie, incluyendo al Administrador, 
y Mayordomo fi tomafen alguna parte de la fuya , fm que 
al Limoíhero fe le abone m tyor porción, que la que efec
tivamente haya entregado a cada Miniítro , y Dependien
te , aunque ella no llegue a la ración entera. Y íi lo en
tregado excediere de ella, tampoco fe le abonara. Del ter
cer Libro , fe ficara el con fumo de los Conductores de 
Tercias, a razón de medio quartillo por Cavalleria , que es 
lo que fe les da. Del quarto el del Matador a quartillo 
por Carnero muerto. Y de el quinto el confumo, y gallo 
de Enfermos, a razón de un quartillo al dia por cada uno 
de los que beben Vino tinto , y de medio quartillo para 
cada reparo, que fe les recete. 

ídem. 5 7 Oye la Data de Carnero fe juftinque adatan
do en primer lugar las Raciones de Miniltros , y Depen
dientes del Hofpital , en íbla la porción que efectivamen
te fe los haya entregado para fu mantenimiento , trover-
nandofe para ello por los aisientos del Libro de Veeduría, 

fiem-



fiempre que ellos no excedan de la Ración de cada uno, 
v no avenando mas que ella por ningún calo, ni motivo, 
bulando en legundo lugar por el Libro de Vetas las 
Raciones de los Enfermos , a razón de dos tercias porca
da uno de los que la comieron de efta efpccie, y ajultan-
do con la mifcia proporción los ahorros de enfermería por 
el numero de todos los reliantes Enfermos , debiéndole 
confumir aquellos con los Peregrinos , defpues de lacado 
el caldo de lubftancia, ó fopa. Liquidando en tercer lu
ga las libras de Camero , gaftado con los Peregrinos por 
fa tercera parte del numero de ellos, que refute del L i 
bro de Refectorio , refpeclo de fer una rercia a Ración 
de cada uno. Con la advertencia de que para el abono de 
fu irado menfual, fe lia de contar cada dia (obre las Ra
dones ahorradas en las Enfermerías , a excepción de las 
que por orden del Adminiftrador, y que no fe pierdan, le 

repaL * k» &««*«*> T P o b t e s d e h P£* ? 7*"' 
mente abonando para el gaftode los Conduaores de Ter
cias, unquarteron por cada Cavallcria délas que enelLn 
bro de Mayordomia confte haverlas traído. 

S Que la Dará de Pefcado, en quanto a las RsH I d e m ¡ 

clones de Dependientes del Holpital, fe forme por el mis
mo afsiento de Libro de Veeduría , abonando la porción 
eorrefpondiente a las Raciones, que fcgnn Conitituciones, 
¿ aiufte deben percibir; y fi huvieren conlumido menos, 
L o fe adate la parte , que efectivamente hayan recivi-
, fin que en dicha Data fe incluyan las del Admimltra-
Jot' y Mayordomo , que las perciben en dinero. Y en 
^anto a los Peregrinos fe figa el Libro de Refcteio, 
memdo y regulación difpuefta para el ajufte de fus Raco-
Z t ¿ k l compurano. los que cada mes huvieífe ha-
vido , en los dias de abftinencia , y vigilia , a razón de 
tercia por cada uno» 

< 9 Que en las de aceytc , y rocino, refpeíro de rener Um. 
tota fija, fe figa el método, que halla aquí abonando 
por cada dia de carne cinco quarterones y medio de acey-
te y i demás medio quatreron por las dos lamparas de 



2-4 
la efcalera, y tranfito báxo', que fe tnmásá poner de nue-
bo, y de tocino tres y medio. Y en los de vigilia , y abs
tinencia ocho de la primera eípecie , y medio de la fe-
gunda , con la advertencia de que en todes aquellos dias 
en que huviere eftado cerrada alguna Enfermería fe reba-
ge medio quarteron de aceyte por fu luz ; y íi el Admi-
niftrador, y Mayordomo huvieren tomado las Raciones de 
efta eípecie fe abonara la parte que les haya entregado 
tan folamente,y nunca mas, que el importe de ellas, te
niendo el Limoíiiero cuidado de aífentar en el miímo L i 
bro de Veeduría, lo que hayan tomado a quenta. 

60 Que la íeptima Data de maravedís de Vecdu-
Idem. r i a fe juftífíque avonando una peíeta de cada gallina de 

las que ícgun el Libro de Vifitas hayan debido gaftaríe, 
a razón de media por cada día de aquellos en que el Me
dico manda ponerla ; un quartillo de vino blanco para 
dos de los que por orden del miímo deban beberlo en 
los dias íeñalados , y otro quartillo para tres tomas con 
agenjos, íiempre que íe receten ; cinco huebos por día 
para cada Enfermo de los que fe dicen no comen , una 
para cada uno de los demás, y ocho por la Ración del L i 
moíiiero , y Enfermera, en los dias de Quareíma, vigi^ 
l ia , y abítinencia , y en quanto a los vizcochos , palas, 
azúcar, y otro qualefquiera gafto menudo de Enferme
ría , que fe ofrezca , fe regule alzadamente por lo que el 
Medico tenga mandado en el miímo Libro de Vifitas, 
cuidando el Adminiítrador , y Mayordomo de faber en 
que cantidad fe fubminihran eftos alimentos a los Enfer
mos , y de cortar el exceíío , que en efto puede haver, 
no abonándole. , 

6 1 Que las Quentas de Mayordomia fe tomen 
Qurntas de Jifa- todos los años , deípues de remitida por el Ao-ente la de 

yordomia. j u r o s ? l a q u e p r o c u r a r a e l Adminiítrador fe embie en to
do el mes de Febrero, con lo qual fe evitaran las equivo
caciones , que fe han experimentado , y fon difíciles de 
defacer. 

B* 



M 
6 i Que el Gat£0Q y Data de eftas Quentas, fe Wíjelf^°^J<a' 

r 7̂  i & i r - j - J *« de dichas Queu-
iorme con el metoao , orden, y expreision de partidas, t a s s e forme c o n ei 
con que fe han formado las de Vifita , de que queda en método que previene-
el Archivo Copia por Concuerda, a excepción de la fee 
de reintegración de Caudales , y Granos , que fe eften-
dera en la forma acoftumbrada, por mediar diverfas cir-
cunftancias , precediendo a ella , no folamente el conta-
miento de la moneda , fino también la efectiva medición 
de Granos , en los quales fi huviere lexas > fe pondrá fu 
importe por fegunda partida de Cargo. 

6 3 Qiie el Cargo de los Granos fe juftifique al Modo deformarse 
tiempo de formarfe por los afsientos de los Libros de el Cargo de Granos. 
Rentas , y Tazmias , partida por partida, haciendo lo mis
mo con el de mrs. por el dicho Libro de Rentas j por ' 
las de Mayordomia, y Genios, y por la Qiienta dejuroSi j 

6 A. Que la Data de Granos vendidos al contado ^ éJ% . , , 
r • n-r 1 1 1 i 1 A i • -n i T i 1 Justificación de la 
ie jultinque por las libranzas del Administrador. La de los Bata de dichos Gra-
-preftados por las Efcrituras, y papeles de obligación , y nos* 
las demás partidas de Entrega , y Raciones, por las mis- ¡ 
.mas libranzas , y recibos de ios intereíados; reípeclo, de 
jque nada ha de poder íacarfe del Granero, fin libranza 
de dicho Adminillrador, y en quanto a la Data de raa^ 
ravedis fe acredite también con los miímos libramientos, 
con las Quentas del Agente , aísientos de Libros, recibos, 
y demás recados correfpondientcs j repecro de que nada 
ha de gaftaríe , emplearle , ni entregarle por el Mayor
domo , fin que preceda licencia del Adminiftrador , ni 
aquel ha de entregar Cantidad alguna, fin recibo, ó as-
íiento del Libro competente , firmado del interefado , ó 
de un teftigo a. ruego luyo. Y de que los gados menudos 
del Hofpital en provifiones de boca, fe han de hacer por 
el Limolnero, de los ciento y cinquenta reales , que en 
cada mes fe le han de librar contra el Mayordomo, y 
tomara, dexando fu recibo al pie del Libramiento , con 
lo qual no habrá partida fin jultihcacion, ni obfeuridad 
en la Quenta. 

Que 



Qué se rtthifán las 
Üuenfas Je Mayor-
üotniá todos los años 
ala Secretarla déla 
Real Cámara. 

Real facultad que 
debe sacar ¡a Imilla 
para eí uso, y goce de 
ciertas Posesiones* 
con otras providen
cias. 

6 5 Que las Quentas Originales de Mayordomia, 
fe remitan todos los años a la Secretaria de la Real Cá
mara , y Patronato de Caftilla , dexando Copia por Con
cuerda en el Archivo del Hoípital, y que para acreditar 
el Caró-o , y Data , acompañen a las referidas Quentas 
Orio-inales, lo primero un Teftimonio de asimientos, da¿ 
do por el Efcrivano del Hofpital, en qué co¡n prefoieia de 
fos Libros, afsient-os , Efcrkuras de'obligación , y enca
bezos arriba expreííados , y remifion a ellos , certifique 
no haver havido otras Rentas, producto de efedros , ni 
mas partidas de Cargo, que las expresadas en eMaS. Lo 
fegundo, todos los Libramientos dados por el Adminís^ 
trador , afsi de Granos y como de mrs. Lo teíceró , las 
Quentas del Agente de Madrid, Originales de que cjuĉ  
dará Copia íee aciente en el Archivo del Hofpital. Y lo 
quarto , todos los recibos de partidas entregadas ál L i -
íñoíhcro, Dependientes de la Caía , Panadero, y demás 
intereíados , en cuyo favor íe deípachen las Libranzas pofc 
el Adminiftrador , procurando que los pongan ai pie dfc 
ellas para evitar volumen , y eonfuíion y, con lo que pen
dra formaría concepto en la Real Cámara > de ía juftif^ 
cacion , y arreglo de la Quenta» 

6 6 Que el Adminiítrador , y Mayordomo cuiden 
de que la Villa en el predio termino de feis meíes íaqufe 
la Facultad Real , que fe la mando facar, para el uto, 
y goce del Prado , llamado de Valdóña Madre , ó del 
Toro i y las tres Poílcisiones labrantías del Redonda!, la Ser
na , y la Cerca, que como apropiadas, fe ofufru&uan por 
ella , dando parte a la Real Cámara de omifion , en 
cafo de haveria. Que denrro de quince dias haga dicho 
Mayordomo íe tomen las Quentas de las Tierras enao-e*-
nadas, y rotas fin dicha Real Facultad , a 103 Pofíehedo¿ 
res de ellas r reftituyendo a íu antiguo eftado , y aprobé^ 
chamíento común, las de aquellos que fe hallen reinte
grados en fus capitales , con el producto que ios hayan 
rendido defde fu enagenacion. Que las Roturas hechas 
por los Vecinos fin adquirir dominio particular en los Ter-

Ottr 



minos de Valliccros, Valdeahuelo , Vallecirue las y Ene
brales , con las quenas, que por Teftimomo dado por el 
Eíctibano del Concejo relultan rompidas y fe mandaron 
redueir a fu antiguo eftado en las providencias de la ulti
ma Vifita , aprobadas por la Real Cámara cuyde de que 
ma *UM. , y Ecxnáác Por la Vl ia en el termi-
k reduzcan a el, no tacándole poi i * 
no expreso de fcis mefes, la correfpondienre Facultad, 
para lu agregación a propios , refpefto no fer de las com-
1 5 Í Z « e l p L f o primero de feOq*-** 
Linte y íeis de Mayo de mil erecienros f ~ ^ * 
zele para que fe ejecute lo miímo con las demás Tierras, 
ValdLer¿epanes, Valladares, T ^ ^ ^ j ^ b 
do con la abrignacion , y pefqmfa que para < & « * £ » 
mandó hacer por el referido Vi&ador, dentro de quince 
m s Todo lo^ual cuyde el expreflado Mayordomo, que 
fecumpla, y executecomo efta mandado, dando quenta a 
a Rea ¿ L a de qualelquiera omiísion, o negligena 

¿ n a de cien ducados aplicados los cinquenta a b c ^ u o 
del'Hofpital, por los per rucios que de ello le le ligue,, 
t el acechamiento de fus Paltos, y los otros cinquen-
t a a difpoficion de la mifma B g a U g ^ ¿ ^ A 

6 l Que durante el termino ltnalado en la cena m i o i e b a c e r s ! . 
kReal oara la pfaftica de Apeos, fe hagan cftos. todos 
os a t & p L e r o d e M a t z o , tetó fin deMayo, yen 
os demastiempsapropofito.furiiuermifionalguna apean-
dofe en cada dia, por lo menos, ocho heredades refpecro de 
Í no fe ufa de medición, fobte que fera refponiabie el 
C d o m o , cuydando el Adminiftradot de que conforme fe 
t n p S n d o fele man&ften las diligencias pata ver fi 
ffcumple con todo el ttabajo pofsible dando de lo con
g r i o Lenta i la Real Cámara para fu remedio y fu -
adiendo enrre tanto iosfalarios confiados por ella ope-

" E n al Mayordomo , y Efcribano del Hoipitah en la ir, 
efeencia de que no haciéndolo alsi relpondera de el* 

X en la f rente Vifita, por confilbr en ello la con, 
fovacion, y reintegración de los bienes del Hofp.tal. 

A 8 Qye 

/ 



i8 
Imposición de Cen- - 6 8 Que en k impoficiou de Ceñios fe teñera pre-

J iáJ ÍS* f e n t e l a C a m a c o r d a d a d c l C o n l e i ° > f u fcha ff«d«I«-
lio de mil fetecientos íeíenta y uno, para que fin Facultad 
Real no fe impongan en nombre de Vecinos particulares, 
contra los Caudales públicos j y que pertenezcan a fus co
munes. Que prefentando el memorial de hypotecas, fe tome 
informe en fecreto fobre fu valor , y feguridad, y que no 
obftante ella diligencia íe reciba información de abono, 
fiempre que a el Adminiftrador pareciere convenir, con
forme a lo mandado en la Conílitucion ochenta y cinco. 
Y que el reconocimiento de dichos Cenfos íe haga no fe-
lamente de diez en diez años como allí fe manda, íino 
también fiempre que las hypotecas paífen a 'nuebo po-
fehedor. 

Cobranza de hs ,6 9 Q? c f e Emvdc ?™ los Adminiftradores; y Ma-
Creditos dd HQS$Í- yordomos la Conftitucion cinquenta , ufando de Letras pa-
t a L r a *« cobranza de los créditos del Hofpkal, y no pernio 

tiendo que íe conduzcan en moneda con gafos fuperi 
fíuos. 

Que el Mayordo- 7 ° f*> ¿ 1 M a y o r d o m o P°r ningún cafo, ni pre-
rnonopeztle.wsgra- t e x t o mezcle lus propios granos con los del Hospital, en 
nos con los del Has- cuyas Troxes no íe ha de confentir por el Adminiftrador 

P , t a ' ff c n t r c n o t l ' o s i 4 u e te Propios de la Casa, pena de 
reíponder de ello en Vifita. 

Que al Panadero 7 l Q: i e aunque el Panadero tiene dada fu fian-
rio se dé mas grano, za, con arreglo a la Conftitucion ciento no fe le entre 

pical, refpecTo de íer cita condición de fu Efcritura pa 
ra lo qual fepa el Mayordomo en cada mes las k ¿ L 
que quedan en fu poder, y quente íobre ellas para entre' 
garle lo que íe necefite para el abafto del mes Wente 
cuya cantidad le dará en dos recibos, ó en mas g l c vi ' 
mese bien al Panadero, pero nunca eumenos como es 
coftumbre, con lo qual ie evitara el riefgo de falencia 
que podría iobrevenir, fin embargo de la fianza, havien-
do en lu poder mucho iobrante. 

Qu* 



i9 
Que no se permi

ta tener al Pastor 
carnero, ni obeja. 

Que los pesos, pe
sas^ medidas se co
tejen , y ajinen todos 

7 % Que en oblación de los grandes inconvenien
tes, que pueden refuitar de la mezcla del ganado del 
Hoípital, con el propio de fu Paftor , no fe le permita 
mezclar otro, que el de algún Cabrio, cuyo numero re
glara la prudencia, y arbitrio del Ádminiftrador, teniendo 
prefentes los danos, que de fu multitud pueden feguirfe 

..a. la Cafa , fus Paftos, y Montes ¿ y no confintiendo con 
pretexto alguno carnero, ni obeja propia de dicho Pastor. 

7 3 Que el Adminiftrador cumpla inviolablemen
te todos los anos con lo difpuefto en la Conftitucion ochen
ta y nuebe, haciendo que los Fieles Amotazenes de la hs años, baxo de la 
Villa , y jurifdiccion, cotejen, y afinen en cada uno, Psna-> <iue incluye. 
por lo menos una vez, las peías, pelos, y medidas con que 
el Limoínero recibe, y da las Provifiones del Hofpital} y 
que el peío quintalero ¿ y íus peías mayores, para las que 
no hay Padronos en la Vil la, mientras efta no los ponga, 
fe hagan afinar cada dos años por el Contrafte de Burgos, 
recogiendo fu Certificación, que ha de prefentar en Vi-u
ta el Adminiftrador, pena de cinquenta ducados á bene
ficio del Hofpital , en la que incidirá también, fiempre 
que no fe haga dicho cotejo anual» 

74 Que fe obferve inviolablemente la Conftitucion 
cinquenta y ícis a cerca del recibo, y falida de Enfermos, 
y que todos aquellos que el Medico dixere fon de recibir, 
fe admitan por el Adminiftrador fin eícuía alguna., que
dando aquel refponfable, en cafóle que por fu dictamen 
fe califique de recibo algún Enfermo de pcfte , ú otro mal 
contagiólo , que fe prefuma pueda dañar, b inficionar el 
•Hofpital, a excepción de los Samólos, que han de reci
birle en las dos camas deftinadas para ellos, interinamente, 
y hafta que por la Real Cámara fe reíuelva lo que mas 
convenga a cerca de efte punto. 

75" Que en execucion de las Conftituciones vein
te v fíete, veinte y nuebe , y treinta, no fe den de Ración, 
m permitan hacer en el Hoípital morcillas, fino que cada 
pobre Peregrino fe le dé una tercia de libra de carnero, -Vpartjrse 

repartiéndole con igualdad, y no tomando para los De- dos. 
pen-

Recibo de Enfer
mos. 

Que no se den mor
cillas ales Pobres,y 
si la Ración de ca¡ -
ñero, que les corres
ponde , y modo de rt~ 



pendientes lo mejor, y lo peor para los Pobres, como fe 
ha hecho halla aquí i no obíhnte la expreíía prpliibicion 
de dicha Conftitucion veinte y nuebe, en obfervaneia de-
la qual mandó aísimifmo, que los menudos de los carne
ros íe gaften frefcosentre Dependientes, y Peregrinos, re
partiéndolos por la regulación depefo,que tienen de fíete 
libras de carne cada uno en la forma, y con el orden fi-
e-uiente. El primero , al Mayordomo , que es quien debe 
dar el excmplo de igualdad en elle repartimiento, ref-
peóto de que el Adminiftrador ha de fer exceptuado , por 
mandar la Conftitucion fexta , que la Ración diaria de 
carnero fe la de de lo mejor que tenga la Cafa: El fe-
gundo remenudo, fe dará al Medico por tener la miíma 
ración, que el Mayordomo : El tercero, al Limofnero, y Orte-
laño, que la componen igual: El quarto, al Azemilero,y 
Leñador, que también la componen: El quinto , a la En
fermera ,, y dos Criadas por la mifma porción : Y el fexto, 
a los pobres Peregrinos,. repartiéndole entre íus Raciones 
hasta donde alcance , y fupliendo el refto de buen carnero 
de canal, alternando de efta fuerte fubcefivamente , y fin 
interrumpcion alguna en el repartimiento de dichos re
menudos, en cuya forma recivirau los Pobres lo que es 
íuyo con igualdad a los Dependientes de la Casa , que no 
tienen, ni han podido tener mayor derecho, y fe evita
ran las quexas, y perjuicios ocahonados halla aqui. 

Que el Adminh- 76 Q: i e P a r a que tenga efecto el repartimiento, 
trador, Mayordomo, y diftribucion difpuefta , fin preteftos , terxiveríacion , ni 
^ad^l^nZ c f c n f a > C L l i d e n d e . ¿ l > r e c á m e n t e el Adminiftrador, 
dichos remenudos. Mayordomo , y Limofnero : El primero , a fin de que 

no fe dexc hacer con la mifma igualdad , y orden que va 
prevenido entre los Dependientes , y Peregrinos í El fe-
gundo , para que a eftos no fe los reparta por el Limos
nero , mas cantidad de remenudos, que la fe halada , ni 
en otros días, que los correfpondientes íegun íti turno , y 
el tercero , a efecto de que las Criadas no los diftribuvan 
mas, en las comidas, y cenas , que la porción compe
tente. Y que toáoi los expoliados lo.cumplan afsi , pena 

de 



Que el Limosnero 
no pueda prestar co
sa alguna de los ali
mentos del Hospital, 
sus génerosjú provi
siones* 

51 
.de dos ducados, per cada falta, que refpe&ivamente fe 
•veriricaíTc en la figuientc Vifita , en que fe hará fobre 
ello cargo particular a dichos Adminiftrador , Mayordomo, 
Limofnero, y Criadas, fin que puedan alegar ignorancia, 
pues para evitarla ha de fer de la obligación del Admi
niftrador , hacer faber efta providencia al Mayordomo 
íiuebo , y de la de eíle al Limoíhero, y Criadas que en* 
tren al fervicio dd Hofoital. 

i. t 

. . 77 Que en cumplimiento de lo prevenido en las 
Conftituciones cuarenta y quatro , y ochenta y fíete , por 
dingun cafo:de necesidad , ni otro el mas raro, fe con-
fienta , que el Limofnero prefte porción alguna de ali
mentos del Hoípital, fus géneros , provifiones, y efpe-
.cies, y fi lo hiciere fe le cargue triplicada la cantidad en 
-la Quenta menfual de Veeduria , íin atención a las cñ> 
cunftancias de los fngetos, que lo hayan recibido , ni a. 
•que fe haya buelto de mejor calidad, ni en cantidad ma
yor , pues en efte particular no fe le ha de admitir efeu* 
~fa alguna. Y para que tenga efeclo efta providencia , y 
•'lio fe pueda alegar ignorancia , fera de la obligación del 
-Adminiftrador, y Mayordomo, imponer en ella a el L i 
mofnero , fiempre que entre nuebo , y zelar fi cumple, 
o no con fu prevención , rebaxandole la cantidad manda
da en caíb de contravenir a lo difpuefto : Todo lo qual 
-executen afsi , fin diísimulo alguno dicho Adminiftrador, 
y Mayordomo, pena de cien ducados , que por fu omi-
íion, o negligencia culpable fe exigirán a cada uno , de 
Vifita a Vifita. 

7 8 Que fiendo jufto fe obferve la Conftitucion A h m ¡ f m ^ ^ 
quarenta y dos, y fundada la quexa , que por íu inobíer- de hacer al Lirnosm-
vancia ha dado en Vifita el Limofnero , fe avonen a es- « « las especie* d* 
te por el Adminiftrador al tiempo de tomarle las Quen- QCtno^ z^ 
tas, las mermas, que prudencialmente confidere haver ha-
vido en las dos elpecies de tocino , y aceyte , que por 
mayor entran en fu poder, y reparte por menor, y que 
íi el aumento de media libra por cada una de pefeado 
feco, que fe ha regulado hafta ahora en las Raciones de 

A 9 re-



remojado pareciere excefsivo , fe limite a menor cantidad, 
ia que fe rkara de una vez para íiempre , encargándole 
íbbre ello la conciencia al Adminiftrador , que deberá in-
formarfe bien , antes de proceder a dicha regulación. 

79 Que la Conftitucion doce en que fe difponé-
Que el AAminis- no pueda el Adminiftrador nombrar parientes fuyos en 

trador, Mayordomo, ̂  i Q Q £ C Í Q a} u n o ¿c\ Hofpital, fe CXtien-
y demás Dependien- o » 1 ° .. 1 M j 
tes del Hospital, no da al Mayordomo , y demás Dependientes de el; dema-
puedan nombrar pa- n e r a ? q U e p 0 r ningún cafe» pueda haver dos parientes em-
nfngunOfiriodeTl™ picados en la Cafa, fin expreíTa licencia de la Real Cá

mara ; bien fean hombres, ó bien mugeres : y el grado 
de parentefeo fe limite hafta el quarto inclufive de com
putación canónica , aísi en la confanguinidad , como en 
la afinidad. Y que la prevención de la Conftitucion qua~ 
renta y fíete , para que el cxpreííado Adminiftrador tam
poco pueda nombrar por Enfermera Criada íuya, fe es
tienda a todos los Oficios, y Criados de los referidos De-? 
pendientes ; de modo , que ninguna Criada , ni Criado 
luyo pueda íer nombrado para Oficio alguno del Hoípi~ 
tal , fin preceder expreíla licencia de la Real Cámara > y 
en ningún calo permaneciendo en el fervicio de fu rc¿ 
pe¿rivo Amo, por combenir alsi a la caufa pia, y buena 
adminiftracien de iu ínteres. 

. 80 Que con arréelo a la practica de los mejores 
Que se haga un r . r . 1 , , P * f £ r 1 

Sellopara estampar- Holpitales de dentro , y fuera del Reyno, fe haga un So-
le en los Pasaportes lio , con las Armas del Hospital, el qual teno-a el Admi
tí* hs Peregrinos. n i f t r a c j o r ) p a r a <pC examinando todos los dias los Pasa

portes de los Peregrinos, le eftampe en ellos , con loque 
podra faberfe fi paisó , ó no por allí , o en fu defecto 
ponga el Adminiftrador el pafle , con fecha del dia , &-
gun pareciere mas combeniente a la Real Cámara. 

Que falleciendo el 8 l ^ c m d c a í ° d e fallecer el Adminiftrador 
administrador del d e l ^°¥ta^ > r e c o F el Mayordomo inmediatamente todas 
Hospital, recoja las las llabes , que obren en fu poder i papeles y demás 
£ & * * £ ? £ efóos , no fo!o del Hofpital, f l n o umbien los propios 
Mayordomo. de dicho Adminiftrador , que fe hallen mezclados con 

los del Hoípital, y practicado que fea el Inventario ¿ pre
vé* 
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venido en la Conftitucion veinte, con preféncia de los as- " 
lientos del Libro de Inventario de muebles, proceda a la 
feparacion de unos, y otros , fin entregar a los herederos 
los que les pertenezcan , nafta eftar el Hoípital enteramen
te aífegurado, y reintegrado de los fuyos. 

í i Que en obfervancia de la Conftitucion ciento 
Y treinta y dos. baga el Administrador juntar a todos los , Que se lean todos 
i^ i . x F -n 1 1 r-t r • i i • i< los años a los Depen-
Dependientes , y Mínimos del Hoipital, en el primer día dientes las Constitu-
de cada un ano , en los quartos de fu abitacion, y que dones ,y estos mm-
el Mayordomo a preféncia fuya i los lea las Conftitucio- ^Tad^l^Z 
nes , y adicciones de eftos mandatos , para que ninguno previene. 
pueda alegar ignorancia, amonestándolos al minino tiem
po al cumplimiento de fu obligación, y reprehendiendo en 
general los vicios, o defcuidos , que haya anotado en el 
aíio , dando parte a la Real Cámara ¿ de aquellos a que 
no alcance el ufo de fus facultades.^ Lie. Don.Pelix 
]osef Haedo y Efpina.^ Antemi.^ Alonío de Meló 
Pena.^ 

Y haviendofe vifto en el dicho mi Confeio de la Ampliación dit 
. t vnnniiatn oT_ 

.Cámara, los citados mandatos, he refuelto con vifta de 
ellos expedir la prefente mi Real Cédula: Por la qual man-
.do fe obferven , y executen con lo difpuefto en las Cons
tituciones , que no queden por los citados mandatos de 
Vifita derogadas , ampliandofe el mandato treinta y fíete, 
.que para los Arriendos de las Tierras pertenecientes a el 
Hofpital, que fe han de hacer de aqui adelante, precedien
do fixacion de Edictos en los Lugares de la comarca, y 
de la Villa, y fu ]uriídiccion *, citando de remate en dia 
preíixo , el que fe verificara fiempre en los mayores, y 

- mas feguros Poftores \ cuyo ado íe ha de celebrar a pre
féncia del Adminiftrador , del Alcalde Mayor , ]uez Con-

. fervador , y Mayordomo del referido Hoípital , y de fu 
Efcrivano, ante quien fe han de otorgar las Efcripturas de 
Arrendamiento } con exprefsion del tiempo porque fe hicie
ren , obligaciones de los fugetos en quienes ie remataren-, 
efpecificando fi las contrallen por si , b mancomunados, 
hipotecas que ofrezcan , y fe les admitan, deslinde de la 

tier-

mandato 37. 
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tierra , o tierras, que fe arriendan, y íus calidades, plazos 
en que fe han de executar los pagos al dicho. Mayordo
mo : Y finalmente , que la Eícritura Original , que fe 
otorgare, quede en el Archivo del Hoípital , practican-
dofe antes los afsientos en la forma que fe dirá, y que ei 
Efcrivano del mifmo Hófpital dé los traslados, que le pi
dieren los Arrendatarios 6 por quenta de ellos , para lqf 
qual le ha de dar prébia noticia al Adminiítrador. 

Que confequente a lo expueílo, y para obiar con-* 
fuílones, fe anotaran en el Libro de Rentas, todas las qu® 
íe pagan ai Hoípital en Granos, encabezando en una oja 
el Arrendamiento, Efcritura de obligación, o Titulo de 
donde provenga cada una i con diílincion de tiempo 5 can
tidad , y eipecíes en que deban hacerfe lus pagas ,, y poí 
qué períonas, como también las variaciones, que en efta 
haya, con razón individual de, los íugetos en quienes.-uki* 
rnamente recayga la obligación , -dexando a efteelprimei: 
(olio en blanco para cada aísiento : Deípues de lo qual̂  
y a £1 frente íeguira, en oja íeparada el de las pagas, que 
íe fueren haciendo, expreííando el dia , cantidad , expe¿-
4es de granos , y perfonas que los pagaron , fm que entre 
.eftos dos aísientos medie otro , ni mas papel , que el de 
guarro , ó cinco ojas de una a otra Renta, y el Mayor
domo dará el correípondiente Rccivo , o Carta de Pago a 
los interefados: obfervandoíe la mifma formalidad , y ano
taciones en las Rentas enrabies, y mrs. de que fe llevaran 
afsientos feparados deípues del ultimo de Granos , con 
igual diftincion, y claridad , a reíerva de las procedentes 
de Ceñios, que tienen libro a. parte. 

Y al mandato fcíenta y cinco, íe prevenga fe omi-
Prevencion al man- ta la remisión de Quentas originales a la Cámara , que-

dat* 6s' dando citas archivadas en el Real Hoípital ¡ íe remita Co
pia legalizada de ellas , con una nota íucinta para evitar 
volumen , y proligidad de los recados de junificación. Con 
cuyas ampliaciones, mando aísimifmo como Patrono que 
foy del citado Real Hófpital de la Villa de Villaíranca 
Montes de Oca , ie guarden, y.cumplan en todo , y per 

todo 
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•todo los Mandatos , que van infertos , y los obferven el 
Adminiftrador , Mayordomo , y los demás Miniftros, y: 
Dependientes de el , fin poner , ni -admitir fobre ello 
efeufa , ni diípeníacion alguna. Y para que no fe pueda 
alegar ignorancia , y fiempre fe tengan prefentes dichos 
Mandatos, mando fe impriman Exemplares de ellos , y 
autoricen en debida forma , y hecho fe guarde la Ori
ginal en el Archivo del citado Real Hofpkal, con W de
bida cuftodia. Dada en Madrid , a dos de julio de mil 
fetecientos ochenta y tres.^ YO EL REY.==¡ Yo Don 
Juan Francifco de Laftiri , Secretario del Rey N . Señor 
le hice eícrivir por fu mandado.^ El Conde de Campo-
manes.^ D. Antonio Beyan.— D. Juan Azedo Rico.=5 
< En el Real Hofpkal de San Antonio Abad, de es
ta Villa de Villafranca Montes de Oca , a catorce de 
Agofto de mil fetecientos ochenta y tres: El Señor Dotl Obedecimiento. 
Félix Josef de Haedo y Eípina > Canónigo de la Santa 
Iglcfia de Cuenca, y Vifitador por S. M . de dicho Real 
HoípitaL Dixo fe notifique al Adminiftrador , Mayor
domo , Limofnero, Diípeníero, Medico , Efcrivano , Bo
ticario , y Cirujano , y demás Miniftros, y Dependientes J 
de el, obferven, guarden , cumplan, y executen los Man
datos que incluye-la Real Cédula antecedente , en todo, 
y por todo , y cada uno en la parte que le toca, fin hir, 
ni venir contra ellos en manera alguna : Y para ha-
,eerfelo faber , y leer dicha Real Cédula , íe junten, y 
congreguen en efte Real Hofpkal •, y a fin de que no fe 
pueda en ningún tiempo alegar ignorancia, y fiempre fe 
tengan prefentes, fe impriman fegun fe manda por la ci
tada Real Cédula, cien Exemplares de ella, los tinquen-
ta con el primer pliego del fello de oficio , que fe auto
rizaran por el preíente Efcrivano de Vifita, y los otros 
cinquenta en papel común \ de los quales fe remitan 
veinte a la Real Cámara , y entregue uno a cada Depen
diente , guardandofe los demás con la Real Cédula Ori
ginal en el Archivo de efte Hofpkal , fin permitit fe k-
quen de el fin expreífa Orden de la Real Cámara i con 

A. io apet-
) 



apercibimiento de que haciendo lo contrario , fe procede
rá contra el Contrabentor a lo que hubiere lugar j y hará 
car^o en primera Vifita. Y que el Adminiftrador en ca
jo de muerte, o remoción de alguno de los Dependien
tes , cuide de recoger el expreffado Exemplar , entregar
le , y hacerle faber a fu Subceíor, baxo de los miímos 
apercibimientos. Y por efte fu Auto , y obedecimiento, 
afsi lo proveyó , mando , y firmo fu Merced , de que 
doy fee. AJ Lie. Don Félix Joscf Haedo y Espina, ŝ  
Antemi. ^ Alonío de Meló Pena. =̂  

En dicho Real Hoípical, el referido dia , mes, y 
Notificación al Ad- ^ Q fe j u n c a r o n e\ Adminiftrador , Mayordomo , y de-

mtntstrador.yDepen- \ ~ ,. i M i • i i- i -r 
dientes de este Real mas Dependientes de el , haviendo precedido avilo para 
Hospital. el efeóto : Expecialmcnte Don Juan Josef de Caftrillo, 

Adminiftrador : Don Simón Fernandez Hortiz , Mayordo
mo : Don Leandro Calleja : Don Francifco Antonio Me
dina : y Don Francifco de Oca y Meló : Curas,, y Bene-, 
fíciados de la Iglefia Parroquial de efta Villa , y quienes 
actualmente firven la Capellanía de efte Hoípital: Agus
tín Saiz , Limofnero , y Difpenfero : Don Francilco de 
Oca , Medico : Miguel Geronymo Bringas, Efcrivanoi 
Manuel González, Boticario : Manuel Calleja, Cirujano: 
Vitores Ximenez , Panadero ; Pedro Pérez , Azemilero: 
Joaquín de Valladolid, Leñador : Nicolás de Roxas, Hor
telano : Félix de Rióla , Albeytar : Mathias Alonfo, Pas
tor : Manuela García , Enfermera : Gregoria Valladolid, 
Criada primera : y Maria Caftrillo, Criada fegunda de 
efte dicho Real Hoípital, y eftando aísi juntos. Yo Alonfo de 
Meló Peña , Eícrivano del Rey N . Señor , Numero per
petuo , y Cabildo de la Santa Iglefia Metropolitana de la 
Ciudad de Burgos, y de Vifita del referido Real HofpitaL, 
doy fee i les hice faber, leía la letra , y notifique la Real 
Cédula , Mandatos que incluye, y Obedecimiento antece
dente , y enterados dixeron; obedecían uno , y otro, con 
el refpeto de fu mayor veneración, y eftaban prontos ca
da uno en la parte que le toca a fu observancia , y cum-
piimiemo; efto refpondieron, deque certifico, y firmo.— 
Alünfo de Meló Peña.— 

J » 
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